
Página 1 de 2 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 09-ago.-22. Pasa a despacho del señor Juez el presente 
asunto. Sírvase proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 1798  

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Milton Fabian Tapias Gonzáles  
Demandado:   Gabriel Jaime Orozco 
Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00372-00 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Palmira (V.), doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a que la solicitud de medidas se encuentra en marcada de conformidad con lo dispuesto 

en en el artículo 599 del C.G.P., el Juzgado accederá a decretarla. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte de lo que exceda del salario 

mínimo legal que devengue el demandado GABRIEL JAIME OROZCO, con cédula de ciudadanía Nº 

1.216.727.670, como patrullero de la Policía Nacional, para lo cual ordena librar oficio a esa entidad 

advirtiéndole que una vez se cancele la obligación en su totalidad, se emitirá oficio para levantar la 

medida.  

 

En el oficio de embargo dirigido al pagador de la entidad mencionada, deberá hacerse prevención que, 

el embargo se considerará perfeccionado con la notificación mediante entrega del correspondiente 

oficio, para lo cual, se le advertirá que para hacer el pago deberá constituir certificado de depósito a 

órdenes del juzgado. En caso de negarse a firmar el recibido del oficio, lo hará por él cualquier persona 

que presencie el hecho.  

 

Si el oficio referido fuere remitido al correo electrónico de la entidad, se considerará perfeccionado una 

vez el iniciador del correo arroje acuse de recibido, o se constate por otro medio el acceso del 

destinatario al mensaje.   

  

De la misma manera, al recibir la notificación deberá informar acerca de la existencia del crédito 

(salario devengado o cualquier prestación económica), de cuándo se hace exigible, de su valor, de 

cualquier embargo que con anterioridad se le hubiere comunicado y si se le notificó antes alguna 

cesión o si la aceptó, con la indicación del nombre del cesionario y la fecha de aquella, so pena de 

responder por el correspondiente pago; todo de conformidad con el art. 593 numeral 4º del C.G.P.  

  

SEGUNDO: FIJAR como límite de embargo la suma de $3.000.000, de conformidad con el artículo 

593 numeral 9 del C.G.P.  

  



J05CMPALMIRA 

765204003005-2022-00372-00 
Auto decreta medidas cautelares 

Página 2 de 2 

TERCERO: Para el cumplimiento de lo ordenado en la presente providencia y su notificación, deberá 

procederse de acuerdo con lo preceptuado en el art. 298 de C.G.P.  

 

CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 

4 
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